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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r- f" 

En la Ciudad dia ,Méxidbtasitd de-octubre/dedos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis 	ria Aguilar Morales, instructorenel presente asunto, con lo 
siguiente 

, } Coñstania. 	
,' 

'4 

Número de 
registro 

Escritode Benito Lu'dlno'SoIis'Ortegay Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivodel 	de;!Nayaritii  

034896 

DdcumentaI depositada/ en'lá !oficina de correos de•la loc 	el veintisiete  de S 
eptiembre del año en curso,' y,recibida el cuatro de octubre siguiente, en fta Oficina 

de Cértificación.Judicial y'Corpdndráia'de ésteAlto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Mex¡ co, a siete de octubre de dbs 

Agreguese al expediente, para'que 	efectos legales, el escrito 
dé Benito Lucianó SoIís.'Ortega,-cbnsejero' urídicodel Poder Ejecutivo 
del Etado dé Nayarit, cuyá.pérsoñalfr.ad  tiéhéreconcScida en autos, por 
medió.'-,dé¡ cual formLila'alegat os- 4 ç'manera extemporánea en el 
presente asunto;..etó de' cpnformidab -con la:  certificación de trece de 
septiembrede! áño éh curso, . 

	
obra en .autós,- y el sello estampado, 

por parte delaoficin'á debor 	:iéla:iocalidad, en el sobre en el que 
se depositó la promoción de cuenta de lbs que se advierte que no fue 
dentro del plazo legal. / 

Lo anterior, en término-1  de los artículos 81,  a contrario sensu, y 11, 
párrafo primero 2, en relación con el 593, y 67 de la Ley Reglamentaria 

1  Artículo 8 de la L 	Reglamentaria 	las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos 
sejdepositan dentro de los plazos legales en las oficinas de correos mediante piezacertificada con acusede 
'recibo, o se envían desde la oficina 'de telégrafos que corresponda. En estos casos se enténdérá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar 
de residencia de las partes. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario, [ ... ]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  It del Artículo 105 de la Constitución Política de 
lo Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo 
transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro 
del plazo de cinco días formulen alegatos. 

II diecinueve. 
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de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar 
Morales, quien ackacon Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de '1 ntroversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subs creL ría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, ,qe da fe. 

4/DAHM 
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